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DECRETO 
 

En cumplimiento del artículo 112.2 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de 
Canarias, se exponen los antecedentes administrativos y consideraciones jurídicas 
siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 

Primero.- Dados los trámites previos oportunos, por el Órgano de Contratación, cuyas 
competencias corresponden a la Alcaldía-Presidencia, mediante Decreto número 
5118/2024, de 25 de septiembre, se aprueba y se ordena la publicación de anuncio de 
licitación del procedimiento para la adjudicación del contrato basado denominado 
“REALIZACIÓN DEL SERVICIO DE BATUCADA PARA AMENIZAR LA CELEBRACIÓN DE 
LA VIII EDICIÓN DE CAMINAMOS CONTRA EL CÁNCER, AVENIDA DE PLAYA HONDA, 
TÉRMINO MUNICIPAL SAN BARTOLOMÉ (LANZAROTE)”, en el Acuerdo Marco de 
Servicios de Interpretación Musical de las distintas Festividades o Eventos que organice el 
Ayuntamiento de San Bartolomé (Lanzarote), en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento 
de San Bartolomé, ubicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público: 
 
Segundo.- Con fecha de 25 de septiembre de 2024, de conformidad con lo establecido en 
pliegos, vía plataforma de contratación del sector público, se publica anuncio de licitación y 
se envía documento de participación en el procedimiento a las mercantiles adheridas al 
acuerdo marco citado en el punto anterior, estableciéndose en ambos casos, como fecha 
tope para la presentación de ofertas el día 02 de octubre de 2024, a las 23:59 (horario 
peninsular). 
 
Tercero.- Finalizado el plazo de presentación de ofertas, por el Órgano de Asistencia 
conformado mediante Decreto número 2659/2019, de 18 de julio, y 226/2020 de 27 de 
enero, para la tramitación de Contratos Basados en Acuerdos Marcos, se procede con fecha 
de 03 de octubre de 2024 a la emisión de acta donde entre otros se dice lo siguiente: 
 

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores, el órgano de 
asistencia concluye lo siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 
 
NIF: 80067198N DAVID MUÑOZ CONEJO 
NIF: B38456141 ESTUDIOS MULTITRACK, S.L. 
NIF: B38726840 FCD CULTURA, S.L. 
NIF: J76158815 H SMITH SOLUTIONS 
NIF: B35491695 Mega 15 S.L. 
NIF: 78541849t VICENTE CABRERA FUENTES 
 
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido 
admitidas: 
 
NIF: 80067198N DAVID MUÑOZ CONEJO 
NIF: B38456141 ESTUDIOS MULTITRACK, S.L. 
NIF: B38726840 FCD CULTURA, S.L. 
NIF: J76158815 H SMITH SOLUTIONS 
NIF: B35491695 Mega 15 S.L. 
NIF: 78541849t VICENTE CABRERA FUENTES 

DECRETO
Número: 5580/2024    Fecha: 15-10-2024

- 1/8 -


         GWVgABCOM8FrYhKVoIxZG0LHqyw4vm5e49+5gYuf4wOH0wONY59Cy090Ixp1oXE5k/KpOWu06nLNoZqA2WjxHQ==   SHQYRlzp12ag9EafBqA46rTQZAspNTNRxNV8qNHHA3Pi+x7riilJmkcq7ztDPZCp6+GrLl0eJiHG8+WIwQrgMA==   0uK5DJxYYYb+28VvVfonAoCX+cRtHRRT/OpCpouLTBJ3aAX6+Cs565QyMQ2vKL5flnizAVhOD5J6fqYsCsKrBA== GSujAwk9eKyg3cAqLRaRa2UitC1bBELim8zTPuiA28scyRZ9X2ZQD0E4X/vgJRTRZyJaKquI42ICJ+QFf5zzjRFf9QCWR7BMS4mt/I5G2hcRgm1Eo11958jFtwvkIwcEBmpjz0CbvmR5YUH6EL/FYPQqicNz61t0ZSoUsFQiTZ3CZ2LShd5VtOe554+rEQnncrbg/vGqxO7Esiw+PaZBIMVj5mt8EYfb8I2RZL3z3EEvtPvagXGAtitvcb6as3MoLDIQqmzX2Mq2qB2jMIPpw8IRwltcq8EnvnsYBSIdtxamIjpnELCCNU9QdKBD2L+Jjs+DqrlyENAf5uP2Sryz7A==      vrIoNYAQ2aqXDheAXLhpH3IZPin1B48X4lACCb6H1/mbqjO8Kq3cp4qNSGqeeD2GyOVv2vCAbD2IsVEmZibxBAqaxsOnyG7vxbKLCjpr/iDj4RyTxxMoo0kezaLtAayzQVMgubA2DRD1fA6O/b2GI1wmigT/Ok1b50o/hGOjaCJ9/PrCwAIwJ3imKd8NGh1gABG/REc12PD0HOc9f9DI9mLpQjDn3QeSScY7Z8qraPGL7WZv/O2hK+xBLaggbA2tut0JYRvSUZOI/SR+oJy9pnKrGM2uq0U7sNW5zS1BC+WqSejuTpoeZM+jOks9CykxwC7jTJ+FO0GsxzvY1czhfQ== AQAB     LwDpKPwfVmwoP+OfMu49AzaA+Pc=     2024-10-15T14:06:41+01:00     uAFhlrqnkF9ONdgtMeaAk9KYraZSOMkK3BI3+B5wpoF4vbv71MagwsV/ZYGCHyAOihiCV6+OlwxJcm9Zfvk3UQ==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 107696308946701052419266152505367475017    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A


         0hCGYPrfmX+o743coLXyzZzpSSQ9uGtJp6j/ZR9pfOX2COAS0eIcb0ELnmi4liqK3rfNFjaw1BCPgxkuXWU/Sg==   +5tv8YcHV+hs5qOFsYheqTCBHV/EgGpAT6yMvQdp1YNrw5WjPTAkw6er/dSpYvqH2CX059jSC6YW1XXbAbS05A==   Iiqbzop1riUiLnHe3LCgXMh1beNC0IJ7ArWMyAS4hACcFUvIniRjTnvSu9XlDVFTRZz7p3sI7vyp3eTX35hNhw== z/hPcwYZh2mhIKH9Bhvy2brpbPgujXA3JGfafIuIomfHfFFxMU4kzzMceMvIzjBavsoTKui9oC1BkeulwO/Vl86Uff6DELZ/T0kFFpVVSfPHwRVrOJKtPkPQAwNXkGObiGhQrHpnZoNpYxiTAs5sK5hBWZjetxWLEvOBrZDUnrJsBoOaWmmQilFMOKqcxzn/tO0bg7x4cH7plQnRYgHOkI6fGkk0ziEhqBsoFTRNih02+yZDbeudNSejGNJ+o+zmAlcLALgITlbpJhaNhgo81LBw0Vr3nBg+IbdJ5+dXR++Xhpf1nm0M62fqeWcELYBFRDDN8SC2cM/c5JwtsPyLxQ==      1/pq2bcPVkW5CbEO7q0kFcCHS2IqEk2f9CVmg0ReLhcbxeGRIvUrVfdJB1B/esPqtVqtPo/vmJ/5gNggxUpc2+cJc1xLSmx/njr74hZExjh4MJT3YIJSv2jRIIoYIEYTPvALCkKp4Jm8g6HWZIoSLbBPdZYvT1CKNj07CAaBpPplCXSXekrx0KLwivaYH1h4ZPKcdEfvohP2etblCAAgF75PkA/1w9Bfar6UMJpp7wmJPs/4HUwbj2KujMu9scknWgYXVf0LbIA4EGNUQ7eXLaDAdbGN+XKSFRFFIkbvus/M/JgIIZeOWgLKuu/WOYwfi/P5nKs7oCUWERmexjPUIQ== AQAB     ZzHZcegWS3CgnLgS3SdxH7pwNEQ=     2024-10-15T14:20:34+01:00     BvOn1/FFLc0GJEqmhxjKSsHym0YYgiRrgGVUL/6hou2nbNyNQdTwMA2gWo8xv29CDmCHyK+jXgj1ccWrtkqlCg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 126075679029632433785278700212974820567    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A Fecha: 15-10-2024 14:06:41

Registrado en: DECRETOS - Nº: 5580/2024 Fecha: 15-10-2024 14:18

Nº expediente administrativo: 2024-006555    Código Seguro de Verificación (CSV): E784E43B6E45E0CE3E2D672DDF48BFF6

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/E784E43B6E45E0CE3E2D672DDF48BFF6

Fecha de sellado electrónico: 15-10-2024 14:20:34 Fecha de emisión de esta copia: 15-10-2024 14:20:35

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ 
Plaza León y Castillo, 8 

TELÉFONOS: 928 52 01 28 - 52 06 57 -  58 

FAX: 928 52 00 65 

LANZAROTE 
 

EXPTE. Nº 2024006555 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

2 

 

 
OFERTAS PRESENTADAS: 
 

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA 

NIF: 80067198N DAVID MUÑOZ CONEJO 860,00 € 

NIF: B38456141 ESTUDIOS MULTITRACK, S.L. 860,00 € 

NIF: B38726840 FCD CULTURA, S.L. 858,00 € 

NIF: J76158815 H SMITH SOLUTIONS 860,00 € 

NIF: B35491695 Mega 15 S.L. 595,00 € 

NIF: 78541849t VICENTE CABRERA FUENTES 860,99 € 

 
…. 
ANÁLISIS DE OFERTA DESPROPORCIONADA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Se observa oferta desproporcionada de la mercantil MEGA 15 S.L. con NIF: B35491695. 
  
Cuarto.- Con fecha 10 de octubre de 2024, por los servicios Técnicos Municipales se emite 
informe en el que se expone entre otros lo siguiente:  
 

“… 
Vista la respuesta recibida por parte de la licitadora, en la que se adjunta 
presupuesto de la empresa que se pretende contratar, donde sostiene que tiene un 
acuerdo con dicha empresa y que le dan un precio especial por la naturaleza del 
evento y el fin benéfico de dicha caminata, es por lo que ofertan esos precios y 
además resaltar que no se ve afectado el objeto de la contratación, es por lo que se 
acepta el presupuesto presentado por la mercantil MEGA 15 S.L. con NIF: 
B35491695. 
 
Al aceptar la oferta presentada por la licitadora que incurría en oferta 
desproporcionada se procede a valorar las ofertas presentadas por las mercantiles 
admitidas al procedimiento de contratación, cuyo único criterio a valorar es la oferta 
económica, otorgándose 10 puntos a la oferta más económica. 
 
 
 
 
OFERTAS PRESENTADAS: 

LICITADORES 
OFERTA 

ECONÓMICA 

NIF: 80067198N DAVID MUÑOZ CONEJO 860,00 € 

NIF: B38456141 ESTUDIOS MULTITRACK, S.L. 860,00 € 

NIF: B38726840 FCD CULTURA, S.L. 858,00 € 

NIF: J76158815 H SMITH SOLUTIONS 860,00 € 

NIF: B35491695 Mega 15 S.L. 595,00 € 

NIF: 78541849t VICENTE CABRERA FUENTES 860,99 € 

SUMATORIO TOTAL 4893,99 

MEDIA ARITMÉTICA 815,67 

10% INFERIOR A LA MEDIA 734,10 

10% SUPERIOR A LA MEDIA 897,23 
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Al existir empate entre tres de las ofertas admitidas y siendo necesario clasificar las 
ofertas presentadas se realiza sorteo entre ellas en las dependencias municipales y 
ante los empleados públicos del Departamento de Contratación, quedando 
clasificadas de la siguiente forma: 
 
Orden 1: NIF: B35491695 MEGA 15 S.L. 10 PUNTOS 
Orden 2: NIF: B38726840 FCD CULTURA S.L. 6.93 PUNTOS 
Orden 3: NIF: 80067198N DAVID MUÑOZ CONEJO 6,92 PUNTOS 
Orden 4: NIF: B38456141 ESTUDIOS MULTITRACK S.L. 6,92 PUNTOS 
Orden 5: NIF: J76158815 H SMITH SOLUTIONS SCP 6,92 PUNTOS 
Orden 6: NIF: 7841849T VICENTE CABRERA FUENTES 6,91 PUNTOS 
 
La licitadora MEGA 15 S.L. con NIF: B35491695 obtiene 10 puntos, y se propone 
como adjudicataria para la realización del contrato basado denominado 
“REALIZACIÓN DEL SERVICIO DE BATUCADA PARA AMENIZAR LA CELEBRACIÓN 
DE LA VIII EDICIÓN DE CAMINAMOS CONTRA EL CÁNCER, POR LA AVENIDA DE 
PLAYA HONDA, TÉRMINO MUNICIPAL SAN BARTOLOMÉ (LANZAROTE)”, para la 
adjudicación del citado contrato basado con arreglo a lo dispuesto en el ACUERDO 
MARCO DE SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN MUSICAL DE LAS DISTINTAS 
FESTIVIDADES O EVENTOS QUE ORGANICE EL AYUNTAMIENTO DE SAN 
BARTOLOMÉ, con número de expediente 2024000220. 
 
SIENDO EN TODO CASO, ESTA JUSTIFICACIÓN VINCULANTE, ESTO ES, QUE LOS 
GRUPOS PROPUESTOS EN SU JUSTIFICACIÓN SERÁN LOS QUE PRESTEN EL 
SERVICIO. 

 
Quinto.- Por la intervención municipal se fiscaliza favorablemente la disposición del gasto. 
 
 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
PRIMERO.- Señala la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, lo siguiente: 
  
“Artículo 221. Adjudicación de contratos basados en un acuerdo marco 

 
1. Solo podrán celebrarse contratos basados en un acuerdo marco entre las empresas y los 
órganos de contratación que hayan sido originariamente partes en el mismo, salvo lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 227 en relación con los acuerdo marco celebrados por 
centrales de contratación. 

LICITADORES OFERTA 
ECONÓMICA 

PUNTUACIÓN. 

NIF: 80067198N DAVID MUÑOZ CONEJO 860,00 € 6,92 PUNTOS 

NIF: B38456141 ESTUDIOS MULTITRACK, S.L. 860,00 € 6,92 PUNTOS 

NIF: B38726840 FCD CULTURA, S.L. 858,00 € 6,93 PUNTOS 

NIF: J76158815 H SMITH SOLUTIONS SCP 860,00 € 6,92 PUNTOS 

NIF: B35491695 Mega 15 S.L. 595,00 € 10 PUNTOS 

NIF: 78541849T VICENTE CABRERA FUENTES 860,99 € 6,91 PUNTOS 
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2. Los contratos basados en el acuerdo marco se adjudicarán de acuerdo con lo previsto en 
los apartados 3,  4 y 5 de este artículo. 
 
3. Cuando el acuerdo marco se hubiese concluido con una única empresa, los contratos 
basados en aquél se adjudicarán con arreglo a los términos en él establecidos. Los órganos 
de contratación podrán consultar por escrito al empresario, pidiéndole, si fuere necesario, que 
complete su oferta. 
 
4. Cuando el acuerdo marco se hubiese concluido con varias empresas, la adjudicación de los 
contratos en él basados se realizará: 
 

a) Cuando el acuerdo marco establezca todos los términos, bien sin nueva licitación, 
bien con nueva licitación. La posibilidad de aplicar ambos sistemas deberá estar 
prevista en el pliego regulador del acuerdo marco y dicho pliego deberá 
determinar los supuestos en los que se acudirá o no a una nueva licitación, así 
como los términos que serán objeto de la nueva licitación, si este fuera el sistema 
de adjudicación aplicable. Para poder adjudicar contratos basados en un acuerdo 
marco con todos los términos definidos sin nueva licitación, será necesario que el 
pliego del acuerdo marco prevea las condiciones objetivas para determinar qué 
empresa parte del acuerdo marco deberá ser adjudicatario del contrato basado y 
ejecutar la prestación. 
  Las previsiones anteriores serán también aplicables a determinados lotes de un 
acuerdo marco, siempre que, en relación con ese lote o lotes en concreto, se 
hubiera cumplido con los requisitos fijados en el citado apartado y con 
independencia de las previsiones de los pliegos en relación con el resto de lotes 
del acuerdo marco. 
 

b) Cuando el acuerdo marco no establezca todos los términos, invitando a una nueva 
licitación a las empresas parte del acuerdo marco. 

 
5. Cuando en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 anterior, para la adjudicación de un 
contrato basado en un acuerdo marco procediera una nueva licitación, esta se basará, bien 
en los mismos términos aplicados a la adjudicación del acuerdo marco, precisándolos si fuera 
necesario, bien en otros términos. En este último caso, será necesario que dichos términos 
hayan sido previstos en los pliegos de contratación del acuerdo marco y se concreten con 
carácter previo a la licitación para la adjudicación del contrato basado. 
Por otra parte si los pliegos del acuerdo marco no recogieran de forma precisa la regulación 
aplicable a los contratos basados, esta deberá necesariamente incluirse en los documentos 
de licitación correspondientes a dichos contratos basados. 
 
6. La licitación para la adjudicación de los contratos basados en acuerdo marco tendrá lugar 
con arreglo al procedimiento siguiente: 
 

a) Por cada contrato que haya de adjudicarse se invitará a la licitación a todas las 
empresas parte del acuerdo marco que, de acuerdo con los términos de la 
adjudicación del mismo, estuvieran en condiciones de realizar el objeto del contrato 
basado. La invitación se realizará por los medios que se hubieran establecido a tal 
efecto en el pliego regulador del acuerdo marco. 
No obstante lo anterior, cuando los contratos a adjudicar no estén sujetos a 
regulación armonizada, el órgano de contratación podrá decidir, justificándolo 
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debidamente en el expediente, no invitar a la licitación a la totalidad de las empresas, 
siempre que, como mínimo, solicite oferta a tres. 
 

b) Se concederá un plazo suficiente para presentar las ofertas relativas a cada contrato 
basado teniendo en cuenta factores tales como la complejidad del objeto del contrato, 
la pluralidad o no de criterios de valoración, así como su complejidad, y el tiempo 
necesario para el envío de la oferta. 

 
c) Las ofertas se presentarán por escrito y su contenido será confidencial hasta el 

momento fijado para su apertura. 
Las empresas parten del acurdo marco invitadas a la licitación de conformidad con lo 
dispuesto en la letra a) anterior, estarán obligadas a presentar oferta válida en la 
licitación para la adjudicación del contrato basado, en los términos fijados en el pliego 
del acuerdo marco. 

 
d) El órgano de contratación podrá optar por celebrar la licitación para adjudicar los 

contratos basados en un acuerdo marco a través de una subasta electrónica para la 
adjudicación del contrato basado conforme a lo establecido en el artículo 143 de la 
presente Ley, siempre que así se hubiera previsto en los pliegos reguladores del 
acuerdo marco. 

 
e) En el contrato se adjudicará al licitador que haya presentado la mejor oferta de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 145, valorada según los criterios fijados 
en el acuerdo marco. 

 
f) La notificación a las empresas no adjudicatarias de la adjudicación de los contratos 

basados en un acuerdo marco, podrán sustituirse por una publicación en el medio 
determinado en los pliegos reguladores del acuerdo marco.” 

 
SEGUNDO.- Señala el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares lo siguiente: 
 
“Cláusula 49. Adjudicación de los contratos basados. 
 
La adjudicación de los contratos basados corresponde al órgano de contratación señalado en 
el apartado 21 del Anexo I al presente pliego referido a cada lote. 
 
El órgano de contratación adjudicará los contratos basados al licitador que haya presentado 
la mejor oferta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 LCSP, valorada según los 
criterios fijados en el documento de licitación, formulados en base a lo dispuesto en el 
apartado 34 del Anexo I al pliego referido a cada lote. 
 
La adjudicación se acordará en resolución motivada y se notificará, en su caso, por medios 
electrónicos al adjudicatario, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 
15 días. En aplicación a lo dispuesto en el artículo 221.6 f) LCSP, dicha publicación sustituirá 
la notificación a las empresas no adjudicatarias. 
 
El órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación, en su caso, a propuesta del 
responsable del acuerdo marco, cuando no exista ninguna oferta o proposición que sea 
admisible o válida, de acuerdo con los criterios que figuran en el documento de licitación. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 147.2 LCSP, el empate entre varias ofertas 
tras la aplicación de los criterios de adjudicación de los contratos basados se resolverá 
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mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de 
finalizar el plazo de presentación de ofertas: 
 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social  
en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor 
número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de 
personas trabajadoras en inclusión en la plantilla. 

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 
empresas. 

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 
d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado 

lugar a desempate. 
 
A efectos de aplicación de estos criterios los licitadores deberán acreditarlos, en su caso, 
mediante los correspondientes contratos de trabajo y documentos de cotización a la 
Seguridad Social y cualquier otro documento admitido en derecho que acredite los criterios 
sociales anteriormente referidos. 
 
Cláusula 50. Perfección del contrato basado. 
 
Los contratos basados en un acuerdo marco se perfeccionan con su adjudicación y no 
resultará necesaria la formalización del contrato, a tenor de lo dispuesto en los artículos 36.3 
y 153.1 LCSP”. 
 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, en ejercicio de las competencias que me han sido 
conferidas en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía-Presidencia de este 
Ayuntamiento, mediante Decreto número 3113/2023, de 19 de junio, es por lo que  
 
RESUELVO: 
 
PRIMERO.- De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, el 
órgano de asistencia concluye la siguiente lista ordenada de manera decreciente de 
puntuación: 
 

“Orden 1: NIF: B35491695 MEGA 15 S.L.  
10 PUNTOS 
 
Orden 2: NIF: B38726840 FCD CULTURA S.L.  
6.93 PUNTOS 
 
Orden 3: NIF: 80067198N DAVID MUÑOZ CONEJO  
6,92 PUNTOS 
 
Orden 4: NIF: B38456141 ESTUDIOS MULTITRACK S.L.  
6,92 PUNTOS 
 
Orden 5: NIF: J76158815 H SMITH SOLUTIONS SCP  
6,92 PUNTOS 
 
Orden 6: NIF: 7841849T VICENTE CABRERA FUENTES  
6,91 PUNTOS” 

- 6/8 -



Firmado por: VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A Fecha: 15-10-2024 14:06:41

Registrado en: DECRETOS - Nº: 5580/2024 Fecha: 15-10-2024 14:18

Nº expediente administrativo: 2024-006555    Código Seguro de Verificación (CSV): E784E43B6E45E0CE3E2D672DDF48BFF6

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/E784E43B6E45E0CE3E2D672DDF48BFF6

Fecha de sellado electrónico: 15-10-2024 14:20:34 Fecha de emisión de esta copia: 15-10-2024 14:20:35

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ 
Plaza León y Castillo, 8 

TELÉFONOS: 928 52 01 28 - 52 06 57 -  58 

FAX: 928 52 00 65 

LANZAROTE 
 

EXPTE. Nº 2024006555 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

7 

 

 
SEGUNDO.- Adjudicar el contrato basado en el acuerdo marco de Servicios de 
Interpretación Musical de las distintas festividades o eventos que organice el Ayuntamiento 
de San Bartolomé, con número de expediente 2024006555 denominado “REALIZACIÓN 
DEL SERVICIO DE BATUCADA PARA AMENIZAR LA CELEBRACIÓN DE LA VIII 
EDICIÓN DE CAMINAMOS CONTRA EL CÁNCER, POR LA AVENIDA DE PLAYA HONDA, 
TÉRMINO MUNICIPAL SAN BARTOLOMÉ (LANZAROTE).” a la siguiente mercantil y 
sustanciado en lo que se indica a continuación: 
  

• Adjudicataria: NIF: B35491695 MEGA 15 S.L.  

• El precio del contrato asciende a la cantidad de QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 

EUROS (595,00 €) más CUARENTA Y UN EURO CON SESENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (41,65 €) en concepto de 7% de IGIC. 

• Que se compromete a realizar el contrato de conformidad con el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y con el Documento de Licitación (Pliego de 

Prescripciones Técnicas) aprobados por el Ayuntamiento. 

TERCERO.- Autorizar y disponer el gasto por importe total de SEISCIENTOS TREINTA Y 
SEIS EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (636,65 €) IGIC incluido, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 17 231 22799 denominada “Asistencia Social Primaria. Otros 
trabajos realizados por otras empresas y profesionales.” 
 
CUARTO.- Designar, como RESPONSABLE DEL CONTRATO, a quien corresponderá 
supervisar su ejecución, adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el 
fin de asegurar la correcta realización del contrato a la Educadora Familiar del Servicio de 
Atención al Menor y la Familia Noelia Mª González Martín, con dirección de correo 
electrónico menores.playahonda@sanbartolomé.es  
 
QUINTO.- Dada las características del presente contrato basado no procederá a la fijación 
de garantía. 
 
SEXTO.- Publicar el presente Decreto en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de San 
Bartolomé y dar por notificados a los interesados con la indicada publicación. 
 
Igualmente publicar en el Perfil certificado de licitadores presentados al procedimiento. 
 
SÉPTIMO.- Dar cuenta del presente Decreto al Departamento de Intervención a los efectos 
oportunos. 
 
Así lo decreta el Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda, Contratación, 
Recursos Humanos, Régimen Interior, Nuevas Tecnologías y Estadística, en virtud del 
112.2 de la ley 7/2015, de 01 de abril, de los municipios de canarias y art. 192.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
(R.O.F), aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.  
 
A tenor de lo establecido en el  artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 112.2 de la Ley 
7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, le notifico el presente decreto, 
haciéndole saber que contra el mismo, -que de conformidad con lo establecido en el 
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artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y artículo 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local pone fin a la vía administrativa-, podrá 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha 
dictado en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de la notificación del presente 
Decreto o, a su elección, formular directamente recurso contencioso-administrativo, ante la 
jurisdicción contenciosa-administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha 
de notificación, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si el acto no fuera expreso, el solicitante y otros posibles 
interesados podrán interponer recurso de reposición en cualquier momento a partir del día 
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto 
presunto. 
 
En caso de que se interponga recurso de reposición, no podrá formularse recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta.  
 
Asimismo y de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán instar la 
rectificación de los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en dicho Decreto.  
 
En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha que figura en el cuadro de autentificación al 
margen del presente documento. El Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda, 
Contratación, Recursos Humanos, Régimen Interior y Estadística (Decreto nº 3113/2023, 
de 19 de junio). Victoriano Antonio Rocío Romero. 
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